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· les que se aseguren de que los derechos e intereses de 
Namibia sean protegidos; a este respecto, el Consejo de 
las Naciones Unidas para Namibia deberá participar, 
según proceda, cada vez que esos derechos e intereses 
se encuentren en juego; 
· 27. Pide al Secretario General que informe a la 
Asamblea General, en su trigésimo primer período de 
sesiones, sobre la aplicación de la presente resolución. 

2419a. sesión plenaria 
26 de noviembre de 1975 

3400 (XXX). Fondo de las Naciones Unidas 
para Namibia 

La Asamblea General, 
Recordando su resolución 2145 (XXI) de 27 de oc

tubre de 1966, por la que las Naciones Unidas decidie
ron dar por terminado el Mandato de Sudáfrica sobre 
Namibia y asumir la responsabilidad directa del Terri
torio hasta su independencia, y su resolución 2248 
(S-V) de 19 de mayo de 1967, por la que creó el Con
sejo de las Naciones Unidas para Namibia, 

Reafirmando su determinación de seguir cumpliendo 
esa responsabilidad para con el Territorio, 

Consciente de que, al asumir la responsabilidad direc
ta de Namibia, las Naciones Unidas contrajeron la so
lemne obligación de ayudar al pueblo del Territorio 
moral y materialmente, 

Recordando además sus resoluciones 2679 (XXV) 
de 9 de diciembre de 1970, 2872 (XXVI) de 20 de 
diciembre de 1971, 3030 (XXVII) de 18 de diciembre 
de 1972, 3112 (XXVIII) de 12 de diciembre de 1973 
y 3296 (XXIX) de 13 de diciembre de 1974, 
· Reconociendo que la persistente ocupación ilegal de 
Namibia por Sudáfrica impide actualmente que las Na
ciones Unidas suministren dentro del Territorio la 
necesaria asistencia en gran escala, 

Habiendo examinado el informe del Secretario Ge
neral sobre el Fondo de las Naciones Unidas para Na
mibia 14 y las secciones pertinentes del informe del Con
sejo de las Naciones Unidas para Namibia10, 

l. Toma nota de las operaciones del Fondo de las 
Naciones Unidas para Namibia y del establecimiento 
del Instituto para Namibia; 

2. Expresa su agradecimiento a todos los que han 
aportado contribuciones voluntarias al Fondo de las 
Naciones Unidas para Namibia; 

3. Decide asignar al Fondo de las Naciones Unidas 
para Namibia la suma de 200.000 dólares de los Esta
dos Unido.s con cargo al presupuesto ordinario de las 
Naciones Unidas para 1976; 

4. Pide al Secretario General y al Consejo de las 
Naciones Unidas para Namibia que sigan exhortando 
a los gobiernos, las organizaciones intergubernamenta
les y no gubernamentales y los particulares a que apor
ten contribuciones voluntarias generosas al Fondo de 
las Naciones Unidas para Namibia; 

5. Invita a los gobiernos a que insten una vez más 
a sus organizaciones e instituciones nacionales a que 
aporten contribuciones voluntarias al Fondo de las Na
ciones Unidas para Namibia; 

6. Hace un llamamiento a todos los Estados, los 
organismos especializados y otras organizaciones del 
sistema de las Naciones Unidas, así como a otras orga
nizaciones que tengan un interés especial en Namibia, 

14 A/10229. 
15 Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo 

período de sesiones, Suplemento No. 24 (A/10024), 

para que aporten contribuciones financieras al Instituto 
para Namibia por intermedio del Fondo de las Nacio
nes Unidas para Namibia; 

7. Expresa su agradecimiento a los organismos es
pecializados y otras organizaciones del sistema de las 
Naciones Unidas por su asistencia a los namibianos, en 
particular al Programa de las Naciones Unidas para el 
Desarrollo por haber establecido una cifra indicativa 
de planificación para Namibia, y pide al Programa que 
dé prioridad a la asignación de fondos y de asistencia 
material de otro tipo al Instituto para Namibia; 

8. Expresa su reconocimiento por los esfuerzos del 
Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Re
fugiados; 

9. Pide a los organismos especializados y a las de~ 
más organizaciones del sistema de las Naciones Unidas 
que presten al Secretario General y al Cons·:\jo de las 
Naciones Unidas para Namibia toda la ayuda necesaria 
para el cumplimiento del programa de trabajo del Fon
do de las Naciones Unidas para Namibia; 

10. Encarece a todos los organismos especializados 
y a las demás organizaciones del sistema de las Nacio
nes Unidas - en especial, a la Organización Interna
cional del Trabajo, a la Organización de las Naciones 
Unidas para la Agricultura y la Alimentación, a la Or
ganización de las Naciones Unidas para 1a Educación, 
la Ciencia y la Cultura, a la Organización Mundial de 
la Salud, al Banco Internacional de Reconstrncci6n y 
Fomento, al Fondo Monetario Internacional, al Pro
grama de las Naciones Unidas para el Desarrollo, al 
Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Re
fugiados y al Instituto de las Naciones Unidas para 
Formación Profesional e Investigaciones - que pres
ten asistencia al Instituto para Namibia, en particular 
proporcionando especialistas, profesores e investigado
res; 

11. Decide que los namibianos, en espera del pleno 
funcionamiento de un :programa amplio, seguirán te
niendo derecho a recibir asistencia por conducto del 
Programa de las Naciones Unidas de Enseñanza y Ca
pacitación para el Africa Meridional y del Fondo Fidu
ciario de las Naciones Unidas para Sudáfrica; 

12. Pide al Secretario General que informe a la 
Asamblea General en su trigésimo primer período de 
sesiones sobre la aplicación de la presente resolución. 

2419a. sesi6n plenaria 
26 de noviembre de 1975 

3420 (XXX). Información sobre los territorios no 
autónomos transmitida en virtud del inciso e del 
Artículo 73 de la Carta de las Naciones Unidas 

La Asamblea General, 
Recordando su resolución 1970 (XVIII) de 16 de 

diciembre de 1963, en la que pidió al Comité Especial 
encargado de examinar la situación con respecto a la 
aplicación de la Declaración sobre la concesión de la 
independencia a los países y pueblos coloniales que 
estudiase la información transmitida al Secretario Ge~ 
neral en virtud del inciso e del Artículo 73 de la Carta 
de las Naciones Unidas y que la tuviese plenamente en 
cuenta al examinar la situación con respecto a la apli~ 
cación de la Declaración, 

Recordando también su resolución 3293 (XXIX) de 
13 de diciembre de 1974, en la que pidió al Comité 
Especial que siguiera desempeñando las funciones que 
se le encomendaron en virtud de la resolución 1970 
(XVIII), 
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, , Habiendo examinado el capítulo del informe del Co
mité Especial relativo a la transmisión de información 
en virtud del inciso e del Artículo 73 de la Carta10 

y a la~ medidas. tomadas por. el Comité. con respecto a 
esa. información, 

Habiendo examinado asimismo el informe del Secre
tario' General sobre este terna 17, 

. Deplort¡mdo que, a· pesar de las reiteradas ~e;omen
daciones de la Asamblea General y del Comlte Esp~
cial, algunos Estados Miembros que tienen responsabi
lidades en cuanto a la administración de territorios no 
autónomos hayan cesado de transmitfr información en 
virtud del inciso e del Artículo 73 de la Carta, o hayan 
omitido hacerlo, 

1. Aprueba el capítulo del informe del Comité Es
pecial encargado de examinar la situación con respecto 
a la aplicación de la Declaración sobre la concesión ele 
la independencia a los países y pueblos coloniales rela
tivo a la información sobre los territorios no .autóno
mos transmitida en virtud del inciso e del Artículo 73 
de la Carta de las Naciones Unidas; 

2. Reafirma que, a falta de una decisión de In pro
pia Asamblea General en el sentido de que un territorio 
no autónomo ha alcanzado la plenitud del gobierno 
propio,de conformidad con el Capítulo XI de la Carta, 
la Potencia administradora interesada debe seguir tnms
mitiendo información en virtud del inciso e del Artículo 

. 73 de la .Carta con respecto a dicho territorio; , · 
3. Pide a las Potencias administradoras interesadas 

que transmitan, o continúen transmitiendo, al Secreta
rio General la información prescrita en el inciso e del 
Artículo 73 de la Carta, así como la información más 
completa posible sobre la evolución política y consti
tucional de los correspondientes territorios, dentro de 
un plazo máximo de seis meses después de la expira-

, ción del año administrativo en esos territorios; 
· 4. Pide al Comité Especial que siga desempeñando 

las funciones que se le encomendaron en. virtud de la 
resolución 1970 (XVIII} ele la Asaínblea General, de 
conformidad con los procedimientos establecidos; y que 
informe al respecto a la Asamblea en su trigésimo pri-
mer período de sesiones. . . · 

2431 a. sesi6n plélúlria 
8 de.diciembre de 1975 

3421 (XXX), Aplicación de la Declarnción sobre la 
concesión de la independencia a los países y 
pueblos coloniales por los organismos especiali
zados y las instituciones internacionales relacio
nadas con las Naciones Unidas 

La Asamblea General, 
Habiendo examinado el tema titulado "Aplicación 

. de la DecJarac~6n sobre la concesión de la independen
cia a Io~ países y p1!e1?los_dol?niale~ por los organismos 
espeqahzados y las 10st1tuc1ones mternaGionales rela-
ckmadas con las Naciones Unidas", . '' 
•.·Recordando la ]Declaración sobre la concesión de la 
independencia a los países y pueblos coloniales, conte
nida . en su resolución 1514 (XV) de .14 de diciembre 
de :1960, y el. programa de actividades para la plena 
aplicación de la Declaración, que figura en su ,resolu
,ción 2621 (XXV) de.1.2 de octubre de 1970, asícomo 
todaslas demás.resoluciones pertinent(;)s de. 1.a Asam-
Plra Ge\1eral Y del CO:fl;Sejo de Segmidao;: . 

. lo Ibicl .. , Supleme"nto No.- 23 (A/1002~/Rev.1), cáp. XXXII. 
l7A/10307. ,¡·,,. 1 

. Habiendo examinado lós informes sobre el tema pre
sentados. por el Secretario General18, el Consejo Eco
nómico y Sociallº y el Comité Especial encargado de 
examinar la situación con respecto a la aplic~ci6n de 
Ja Declaración sobre la concesión de la independencia 
a los países y pueblos coloniales20, así como el informe 
conexo del Consejo de las Naciones Unidas para Na
mibia21, 

Teniendo en cuenta las declaraciones ele los represen
tantes de los movimientos de liberación nacional de los 
territorios coloniales de Africa que participaron en ca
lidad de observadores en la labor relacionada· con sus 
respectivos países, y consciente de la urgente y apremian
te necesidad de los pueblos interesados de recibir ayuda 
concreta de los organismos especializados y otras insti
tuciones relacionadas con las Naciones Unidas, 

, Reafirmando la responsabilidad de los organismos 
especializados y las demás organizaciones del sistema 
de las Naciones Unidas de tomar todas las .medidas 
eficaces necesarias, dentro de sus respectivas esferas de 
competencia, para asegurar la plena y rápida aplicación 
de la Declaración y otras resoluciones pertinentes de las 
Naciones Unidas, espe<,:ialmente con .respecto a la pres
tación de. asistencia moral y material, con cará.cter prio
ritario, a. 16s puebl9s de los territorios coloniales y a 
siis ti10'1imientos ele liberación nacional, . · 

· Observando con 'preocupación que, si bien se .han 
continuado registrando progresos. en la prestación de 
t1sistencia a los refugiados de los territorios coloniales 
ele Africa, las medida's tomadas hasta ahora por 1.as 
organizaciones interesadas en relación con la prestación 
de asistencia a los pueblos de esos territorios, por con
ducto de sus movimientos de liberación nacional, siguen 
siendo insuficientes para satisfacer las útgentes necesi-
dades de esos pueblos; · · · 

Tomando nota con satisfacción de las medidas que 
han adoptado algunos de los organismos especializados 
y otras organizaciones del sistema de las Naciones U ni
elas, ep particular el Programa Mundial de Alimentos 
y el Programa de las Naciones Unidas para el Desarro
Ilo, en el sentido de prestar asistencia con carácter prio
ritario a los pueblos de los territorios anteriormente 

'bajo administración portuguesa, y expresando su reco~ 
nacimiento al Secretario General· por la iniciativa que 
ha adoptado nesterespecto, · 

Expresando su reconocimiento a la Secretaría Gene
ral de la Organización de la Unidad Africana por la 
cooperación y asistencia que continuamente ha prestado 
al sistema de organizaciones de las Naciones Unidas en 
relación con la aplicación de las resoluciones pertinen
tes de las Naciones Unidas, 

Consciente de la necesidad de mantener en examen 
permanente las actividades de los organismos especia
lizados y las demás organizaciones del sistema de las 
Nacio11es Unidas en la aplicación de las diversas. deci
siones de las Naciones Unidas relacionadas con la des
colonización, 

1. Aprueba el capítulo del informe del Comité Es
pecial encargado de examinar la situación con respecto 
a la aplicación ele la Declaración sobre la concesión ele 
la independencia a los países y pueblos coloniales rela-
tivo a este tema20; , · 

lBA/10080 y Add.1 a 4, A/10319. 
rn Doc11!ne11ros Oficiales de {a Asamblea Geneml, trigésimo 

período de sesiones, Supleme1110 No. 3 (A/10003), cap. VI, 
secc. E . 

.,2°.J/Jid., Su¡)leme11to No. 23 (A/10023/Rev. l), cap. VII. 
21 lbid., Suplemento Nq.24 (A/10024). . .· 


